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Expte. N° 4.198/85

VISTO:
Este expediente relacionado con la consulta efectuada por la Lic.

Nilda Josefa Masci, a quien se le reconoció el derecho de reincorporación a esta
Casa mediante la resolución rectoral N? 543-84, ratificada por la resolución nro.
118-85 de este cuerpo, y atento a lo acordado en esta reunión,

EL H.CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
( ensesión ordinaria del 6 de Junio de 1985 )

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Establecer que la presentación a concurso para ocupar cargo de pro-
fesor regular en la Universidad, por parte de una persona que se encuentre com- /
prendida en los términos de las resoluciones Nos. 354-84 y 719-84 de este Consejo,
no implica renuncia al derecho a la reincorporación que se le hubiere reconocido.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su /
toma de razón y demás efectos.-
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